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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
  Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

 
Asunto         :  a) Sobre la declaración de la prescripción para el inicio de procedimiento 

administrativo disciplinario 
  b) Acumulación de procedimientos administrativos disciplinarios y el cómputo 

del plazo de prescripción 
 
Referencia  : Oficio N° 0041-2021-SUNARP-Z.R.N° VII/UAD 
 

 
I. Objeto de la consulta: 

 
Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Unidad de Administración de la Zona 
Registral N° VII – Sede Huaraz de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP consulta a SERVIR lo siguiente: 
 
a) ¿El expediente acumulado debe ser encauzado a la Oficina de Recursos Humanos o quien 

hace sus veces, a fin de contabilizar el plazo de prescripción?  
b) ¿El plazo de prescripción de contabilizar de manera independiente para cada expediente 

acumulado? 
 
II. Análisis: 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
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ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre la declaración de la prescripción para el inicio de procedimiento administrativo disciplinario 

 
2.4 El artículo 94° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante, LSC) establece los plazos 

de prescripción para el inicio del procedimiento disciplinario a los servidores civiles y ex 
servidores. En el caso de los servidores, el plazo de prescripción es de tres (3) años contados a 
partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir que la Oficina de Recursos Humanos de la 
entidad o la que haga sus veces, haya tomado conocimiento del hecho1. 

 
2.5 Por su parte, el Reglamento de la LSC, precisa en su artículo 97º que el plazo de prescripción 

es de tres (3) años calendarios de cometida la falta, salvo que, durante ese período, la oficina 
de recursos humanos de la entidad, o la que haga sus veces, hubiera tomado conocimiento de 
la misma. En este último supuesto; es decir, si la oficina de recursos humanos hubiera tomado 
conocimiento de los hechos que generaron la supuesta comisión de la falta, se aplicará al caso 
en evaluación, el plazo de un (1) año a que hace referencia la LSC y su Reglamento General. 

 
De transcurrir dicho plazo sin que se haya instaurado el respectivo procedimiento 
administrativo disciplinario al presunto infractor, fenece la potestad punitiva del Estado 
(entidades públicas) para perseguir al servidor civil; en consecuencia, debe declarar prescrita 
la acción administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que por el 
mismo hecho se hubiesen generado. 

 
2.6 Bajo ese marco normativo, se puede apreciar que de acuerdo al artículo 94° de la LSC 

concordante con el artículo 97° de su reglamento, los plazos de prescripción para la 
instauración del PAD se computan: i) desde la fecha de comisión de la falta (para el caso del 
plazo de 3 años) y ii) desde la toma de conocimiento de la misma por parte de la Oficina de 
recursos Humanos o la que haga sus veces (para el caso del plazo de 1 año). 

 
Sobre la acumulación de procedimientos administrativos disciplinarios 

 
2.7 El artículo 160° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que la 
autoridad responsable de propia iniciativa puede disponer la acumulación de los 
procedimientos en trámite que guarden conexión. 

 
2.8 Al respecto, la acumulación de procedimientos tiene como finalidad simplificar, y otorgar 

celeridad y eficacia a los procedimientos administrativos, tramitando en un solo expediente 
casos que guarden conexión entre sí, a efecto de que la administración pública emita un solo 
pronunciamiento, evitando repetir actuaciones, como notificaciones o actuaciones de prueba, 
así como resoluciones contradictorias. 

                                                        
1  De forma concordante el Tribunal del Servicio Civil, en el precedente vinculante recaído en la Resolución de Sala Plena N° 001-2016-

SERVIR/TSC ha señalado: “Ahora, de acuerdo al Reglamento, el plazo de un (1) año podrá computarse siempre que el primer plazo –de tres 
(3) años– no hubiera transcurrido. Por lo que, mientras no hubiera prescrito la potestad disciplinaria por haber transcurrido tres (3) años 
desde la comisión de la falta, las entidades contarán con un (1) año para iniciar procedimiento administrativo disciplinario si conocieran 
de la falta dentro del periodo de los tres (3) años.” 
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2.9 Existen dos tipos de acumulaciones: a) la objetiva, cuando se acumulan varias pretensiones de 

un mismo administrado, y b) la subjetiva, por la cual se acumulan pretensiones de distintos 
administrados. 

 
2.10 De esta manera, para que pueda darse la acumulación de procedimientos administrativos 

disciplinarios debe evaluarse la existencia de conexión por el administrado o por la materia 
pretendida. Dicha tarea corresponde ser evaluada caso por caso y es responsabilidad de cada 
entidad pública. 

 
2.11 Ahora bien, con respecto al cómputo de los plazos de prescripción en los casos antes 

mencionados, en principio, es importante recordar que en el caso del plazo de prescripción de 
tres (3) años, su cómputo inicia desde la fecha de comisión de la falta (de acuerdo a cada 
expediente acumulado), mientras que en el caso del plazo de prescripción de un (1) año, el 
cómputo inicia desde la toma de conocimiento por parte de la Oficina de Recursos Humanos. 
 

2.12 En consecuencia, a efectos de determinar el cómputo de los plazos de prescripción para los 
casos de acumulación de expedientes (sea objetiva o subjetiva), deberá tenerse en cuenta lo 
establecido en los puntos 2.4 al 2.6 del presente informe técnico. 
 

III. Conclusiones: 
3  
3.1 De acuerdo al artículo 94° de la LSC concordante con el artículo 97° de su reglamento, los plazos 

de prescripción para la instauración del PAD se computan: i) desde la fecha de comisión de la 
falta (para el plazo de 3 años) y ii) desde la toma de conocimiento de la misma por parte de la 
Oficina de recursos Humanos o la que haga sus veces (para el plazo de 1 año). 
 

3.2 Para efectos del inicio del cómputo del plazo de los plazos de prescripción antes señalados 
resultará indistinta la fecha en que se produjo la identificación o individualización del(los) 
presunto(os) servidores responsables, debiendo contabilizarse, según sea el caso, desde la 
fecha de comisión del hecho constitutivo de la falta (para el caso del plazo de 3 años), o desde 
que la Oficina de Recursos Humanos o la que hace sus veces, tomó conocimiento del hecho 
constitutivo de falta (para el caso del plazo de 1 año). 
 

3.3 Sin perjuicio de lo anterior, en la resolución que declare la prescripción del inicio del PAD 
(emitida por el Titular de la entidad), sí resultará necesaria la identificación de(los) 
presunto(os) servidores infractores, toda vez que dicho acto constituye la declaración de 
pérdida de competencia por parte de la entidad para ejercer la potestad administrativa 
disciplinaria, la misma que es desplegada precisamente contra un servidor(es) o 
funcionario(os) de la misma. 
 

3.4 Para que pueda configurarse la acumulación de procedimientos administrativos disciplinarios 
debe evaluarse la existencia de conexión por el administrado o por la materia pretendida. 
Dicha tarea corresponde ser evaluada caso por caso y es responsabilidad de cada entidad 
pública.  
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3.5 A fin de determinar el cómputo de los plazos de prescripción para los casos de acumulación de 
expedientes (sea objetiva o subjetiva), deberá tenerse en cuenta lo establecido en los 
numerales 2.4 al 2.6 del presente informe técnico. 
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